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Séptimo.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Edul.:ación y Ciencia en el
plazo de un mes (lesde su notificación.

Madrid, 24 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
~Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchcsi Vl1astrcs.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

16268 ORDBN de 24 de junio de 1994 ]JO'" la que se autoriza defi
niti'vamente la apertura y funcionamiento al centro pri
vado de Educación Secundaria ..San Agustín», de Santan
der (Cantabria).

Visto d expediente instruido a instancia de don Argimiro Martínez
Fuertes, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcio
namiento del ('entro privado de Educación Secundaria.San Agustín., de
Santander (Cant.-ibrin), según Jo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto
332jl992, de 3 de abril (,·Boletín Oficial del gstado» del 9), sobre auto.
rizaciones de centros privados para impartir enseJianzas de régimen gene-
ral.

El Ministerio de J<:ducación y Ciencia ha resuelto:

Primcro.--Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la pertura y funcionamiento del Centro de Educación Secundaria
_San Agustín», de Santander (Cantabria) y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación InfantiL
Denominación específica: .San Agustín•.
Titular: Padres Agustinos.
Domicilio: Avenida Castañeda, número 35,
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Cinco unidades y 125 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: _San Agustín•.
Titular: PadreS Agustinos.
Domicilio: Avenida Castañeda, número 35.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cant.abria.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .San Agustín•.
Titular: Padres Agustinos.
Domicilio: Avenida Castañeda, número 35.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillf'rato: Modalidades de Humanidadf's y Ciencias Sociales y

Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas aut.orizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el'número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el ceNtro de Educación Infantil .San Agustím podrá funcionar
con una capacidad de cinco unidades de segundo ciclo y 200 puestos
escolares. No obstante, en dicho Centro se seguirá impartiendo Educación
preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 12 de septiembre de
1991 (.BoletínOficial del Estado_ del 14), por la que se regula la implan
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil, se autorice el
mencionado ciclo educativo.

;~. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanz'as defi
nitivas, de acuerdo (;on el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir la siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria _San Agustín., los cursos l.0
a 6.u de Educación Primaria/Educaicón General Básica, con una capacidad
máxima de 18 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria «San Agustín., los cllrsos 7.D

y 8. ü de Educación Gpneral Básica, con una capacidad máxima de seis
unidades y 240 puestos escolares y Bachillerato Unificado Polivalente con
una capacidad máxima de 12 unidades y 480 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseflanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la' Dirección Provincial de Cantabria, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.--EI centro de Educación SeclUldaria que por la present.e Orden
se autoriza deberán cumplir la norma Basica de Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado"
df' 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el u.so docente. Todo ello sin p(;'rjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigido!;1 por la normativa
münicipal o aut.onómica correspondiente.

Sexto.·--Quf'dan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que seflala la presente Orden.

S~ptimo.-Contrala pn'sente resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposici6n ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo ,Ile un mes desde su notificación.

Madrid, 24 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
~Bl)l('tín Oficial del Estado" del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi llllastres.

Ilma. Sra. Directora general de Cent.ros Escolares.

16269 ORDEN de 24 dejunio de 1994 por la que se autoriza defi
nitivamente la apertura y funcionamiento· al centro pri
vado de Educación Secundaria ..Angeles Custodios", de San
tander (Cantabria).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Jesús Hernando
del Barrio, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcio-·
namiento del centro privado de Educación Secundaria _Angeles Cust.odios",
de Santander (Cantabria), según lo dispuesto en el artículo 7." del Rcal
D<,creto 3:32/1992. de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado. del 9), sobre
autorizaciones de Cf'lltros privados para impartir enseñanzas de régimen
general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Deereto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro privado de Ed.ucación
Secundaria .Angeles Custodios", de Santander (Cantabria) y, como con
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva de los centros exis
tentE'S en el mismo edificio o recinto escolar que se describen a conti
nuaci6n:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
"Denominación específica: .Angeles Custodios•.
Titular: Congregación RR. de los.Sant.os Angeles Custodios.
Domicilio: Calle León Felipe, números 15-17.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .Angeles Custodios".
Titular: Congregación RR. de los Santos Angeles Custodios.
Domicilio: Calle León Felipe, números 15-17.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
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Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.
e) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Angeles Custoetios~.

Titular: Congregación RR. de los Santos Angeles Custodios.
Domicilio: Calle León Felipe, números 15-17.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.

Capacidad: Ocho unidades y 240 puestos es.colares.

b) Ciclos Formativos de Grado Medio.

La capacidad definitiva del Centro para esta etapa, así como los ciclos
formativos concretos que se vayan a impartir, se determinará cuando se
implanten nuevas enseñanzas profesionales de acuerdo con lo establecido
en la disposición adicional octava 2.d) de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el Centro de Educación Infantil «Angeles Custodios~ podrá fun
donar con una capacidad de tres unidades de segundo ciclo y 120 puestos
escolares.

2. Con carácter provisional, y hasta que no se implanten las ense·
ñanzas definitivas, el Centro de Educación 'Secundaria podrá impartir las
enseñanzas de Formación Profesional de primer grado con una capacidad
máxima de 240 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Cantabria, previo informe del Ser
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la rela
ción de persona! que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.-El Centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBR-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo ("Boletín Oficial del Estado~

del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipa}-o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportunarevisión cuando haya de modificarse
cualquiera de lo::; datos que señalá la presente Orden.

Séptimo.---Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes desde su notificación.

Madrid 24 de junio de 1994.-P. D. (Orden dc 26 de octubre de 1988
~Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario ue Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

lima Sra. Directora general de Centros Escolares.

16270 ORDEN de 24 de junio de 1994 por la que se autortza defi
nitivamente la apertu.ra y fu.ncionamiento al centro pri
vado de Educación Secundaria ..María A'uxiliadóra", de
Santander (Cantabria).

Visto el expediente instruido a instancia de don Joaquín Egozcue Alonso
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamif'nto del
centro privado de Educación Secundaria .María Auxiliadora», de Santander
(Cantabria), según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado_ del 9), sobre autorizacio
nes de centros privados para impartir enseftanzas de régimen
general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del Centro de Educación Secun
-daria .María Auxiliadora_, de Santander (Cantabria) y, como consecuencia

de ello, establecer la configuración definitiva de los Centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar Que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: .María Auxiliadora-.
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle General Dávila, número 73.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .María Auxiliadora•.
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle General Dávila, número 73.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 20 unidades y 500 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Maria Auxiliadora».
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle General Dávila, número 73.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Provincia: Cantabria.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Sécundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
c) Bachillerato: Modalidad de ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología..
Capacidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.
e) Ciclos Formativos de Grado Medio.

La capacidad definitiva del centro para esta etapa, así c.omo los ciclos
formativos concretos que se vayan a impartir, se determinarán cuando
se implante las nuevas enseñanzas profesionales de acuerdo con lo esta
blecido en la disposición adicional oct.:'l.Va 2.d) de la Ley Orgánica de Orde"
nación General del Sistema I-:ducativo.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseflanzas autorizadas con arre~lo

al calendario de aplicación de la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el nlÍmero 4 del artículo ·17 del Real Decre
to 986/1991, el Centro de Educación Infantil .María Auxiliadora. podrán
funcionar con una capacidad de tres unidades de segundo ciclo y 115
puestos escolares. No obstante, en dicho centro se seguirá impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 12 de sep
tiembre de 1991 (~Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil, se
autorice el mencionado ciclo educativo.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas
definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgá
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria .María Auxiliadora», los cur
sos 1.0 a 6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con una
capacidad máxima de 20 unidades. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar, de acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria "Maria Auxiliadora», los eur
sos 7.° y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima
de seis unidades y 240 puestos escolares, Bachillerato Unificado y Poli
valente con una capacidad máxima de 14 unidades y 500 puestos escolares
y Formación Profesional con una capacidad máxima de 360 puestos esco-
tares. •

Cuarto.-Antes del inicio de las ensei\anzas dé Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Cantabria, previo informe del Ser-


